
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 0660012 

RESOLUCION No. 97.1.1.1. 1 1 g 0 9 

Dr. Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía CULTIVOS 
DE EXPORTACION S.ñs CULTEX otorgada ente el Notario Noveno dal cantón 
Quito el 10 de marzo de 1997 juntamente con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañfas y de Valores, 
mediante menorando No. DJCVY.97,1000 de 20 de mayo de 1997, ha enttido 
informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM.97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
CULTIVOS DE EXPORTACION S.A. CULTEX en los términos constantes de 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Hoveno y Séptimo del 
cantón Quito, tosen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y slenten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. -— DISPONER que el Pazistrador Mercantil dej cantón 
Quitos inscriba la escritura y esta Resolución;  toue nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en esto Artículo. 

ARTICULO CUARTO. > DISPONER qua un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, es uno de los perifdicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, ZU MAY 1997 
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